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SENTENCIA

Ciudad de México, a DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL ~EINTIDÓS.- En
J<

términos de los artículos 96 de la Leydejusticia Adrnlnlstrátlva de la Ciudad
r

de México y, 27 segundo párrafo, de la LeyOrgánica d~tTribunal dejusticia

Administrativa de la Ciudad de México, encontrándose debidamente

integrada la Primera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia

Administrativa de la Ciudad de México por la Magistrada Presidenta,

Ponente e Instructora Licenciada LUDMILÁ VALENTINA ALBARRÁN

ACUÑA. Magistrada Integrante, Licenciada OFELlA PAOLA HERRERA

BELTRÁN el Magistrado Integrante, DoctoriBENjAMíN MARINA MARTíN;

quienes actúan ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, Licenciada

EVANGELlNA BOJORQUEZ AGUILAR, quien da fe; haciéndose constar que

se encuentra debidamente integrado iel expediente en el que se actúa y

por cerrada la instrucción del presente juicio, se procede al dictado de la

sentencia definitiva en los siguientes términos:

RESULTANDOS
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1.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el tres

de noviembre de dos mil veintiuno, el C. en su

carácter de apoderado legal de .,

presentó su demandada, mediante la cual señaló como actos impugnados

los siguientes:

1iI.SEÑALARLOSACTOSAOMINISTRATtVOSQUE~E IMPUGNAN:

E!oficio número de fecha

. stgnado por la Subdirectora DMslonal de A4thinistración Tributaria en
~~t!.

de la Tesorería de la Ciudadde México,a travéfe' cual se resolvió improcedente la

solicitud de devoluciónde pago por concepto de ¡puestopredial delaño la cuenta

por la cantidad de

,.f
2.- ADMISiÓN DEDEMANDA: La!strucCión en turno admitió a trámite la

demanda en vía ordinaria medi 'te proveído de fecha cinco de noviembre

de dos mil veintiuno, ordenan emplazar como autoridad señalada como

demandada, para que produj a se contestación de demanda en términos

del artículo 64 de la Ley de J ticia Administrativa de la Ciudad de México.

3.- CONTESTACiÓN A L EMANDA.- El diez de diciembre de dos mil

veintiuno, la enjuiciada mplió en tiempo y legal forma con la carga

procesal, mediante ofici . presentado en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, en el que sostu, la legalidad y validez del acto combatido, refutó,

los conceptos de nulida .hechos valer por la parte enjuiciante.

4.- CIERRE DE INSTRU IÓN. - Con fundamento en el artículo 94 de la Ley

de Justicia Administrat' a de la Ciudad de México, mediante proveído de

fecha diecisiete de en o de dos mil veintidós, se hizo constar que al no

existir ninguna pendiente por desahogar que amerite

necesariamente la cele ración de una audiencia, ni cuestión pendiente por•desahogar, se declaró toncluida la sustanciación del juicio, por lo que se

brindó a las partes el plazo deley para que rindieran sus alegatos; carga

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

JUICIO: TJlI-59601 /2021
ACTOR:

-3-

procesal que no fue cumplimentada; por lo que estando dentro del

término que regula el artículo 96 de la citada ley, se procede a dictar la

sentencia con en derecho corresponde; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. - COMPETENCIA. -Esta Primera SalaOrdinaria jurisdiccional, es

competente para conocer y resolver del juicio citado al rubro en términos

de los artículos 122, Apartado A, BaseVIII de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 1, 5 fracción 111,3 fracción 1,~!1 fracción 1,32

fracción VIII, y demás aplicables de la Ley Orgánica del T,¡fibunalde justicia
),

Administrativa de la Ciudad de México, publicada en 1q¡'GacetaOficial de la
;k

",Ciudad de México el primero de septiembre de,<'fjos mil diecisiete, y
.:;".f
,k\

aplicable a partir del día dos del mismo mes y añol,to
~,.

,Jj;
. ," SEGUNDO. - LA EXISTENCIA DEL ACTO IMPU;NADO. - Seacredita con el

oficio de,t'tua

en consecuencia, al quedar acre~tado, se le otorga pleno valor

probatorio en atención a lo previsto por ei'artículo 98, fracción 1,de la Ley
t'"

de justicia Administrativa de la Ciudad df México.
~,
~+

TERCERO. - ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA O

SOBRESEIMIENTO. -Previo al estudi~del fondo del asunto, esta juzgadora
.:¡i

tiene la obligación de analizar y r.~solver la causal de improcedencia y
r
J

sobreseimiento que se hagan ,valer, y las de oficio que pudieran,

configurarse, de conformidad c~n el artículo 70 de la Ley de justicia
t,~;"

Administrativa de la Ciudad de r";fexico,en virtud de tratarse de cuestiones

de orden público y de estudio Ireferente, sin embargo, en el presente no
.J¡,

se hicieron valer, y tampocoffesta juzgadora advierte de oficio que se
?

configure alguna al respectos por lo que no ha lugar a sobreseer en el

presente juicio.
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CUARTA.- LITIS PLANTEADA. - De conformidad con lo previsto en la

primera parte de la fracción 1, del artículo 98, de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, la litis del presente juicio se

constriñe a determinar si oficio 21del

, se encuentra legal o ilegalmente

emitido; lo que traerá como consecuencia que, en el primer caso, se
"',-'

reconozca la validez y, en el segundo, que se declare su .,dulidad.

QUINTO.- ESTUDIO DE FONDO DE LOS ACTOS QONTROVERTIDOS.- la
,{;

parte actora en su "PRIMER" concepto ".. nulidad argumenta
;.:\

~i
sustancialmente que la Tesorería de la Ciudad di México, es incompetente

t;'¡;

para realizar el cobro del impuesto predial¿\~os mil veintiuno, ello con

fundamento en el artículo 122 aparatado A!2fracción VI, apartado D, y 115
~¿

fracción IV, incisos a) y c), de la ConstituciQ~' Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
c-;

e _,¡~
i¡"

Lo anterior, en razón de que el artíc b 122 establece una regla residual,

en la que de no estar regulada una gla competencial en concreto sobre

la Ciudad de México y sus dernarcgclones se debe remitir al artículo 115
,~

Constitucional, por lo que los muiCipiOS, o en este caso, las alcaldías son
.~!t"-j:

las autoridades competentes pa~, realizar el cobro de dicho impuesto.
$;

.~~
"ti?:ti'La autoridad demandada por.fU parte, al refutar el concepto de nulidad~.- ~ .senala que es INOPERANTE,tll'da vez que no se encuentra encaminado a

;~'

combatir los fundarfentos
~~
' i

y motivos del oficio

del

A juicio de esta Sala los *gumentos que hace valer la parte actora son

INFUNDADOS, ello en r~zón de que pasa por alto lo dispuesto por los

artículos 31 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; artículo 21 apartado A, numeral 5, de la Constitución Política de
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la Ciudad de México; artículo 7 fracción 111, 8, 9 fracción 1, 126 prtrnero y
.J

cuarto párrafos, del Código Fiscal de la Ciudad de México,

establecen:

"CONSTITUCiÓN POLíTICA DELOSESTADOSUNIDOS MEXICANOS"
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio ~tli que residan, de la
manera proporcional y equitativa que dispongan Iªs leyes.

"CONSTITUCiÓN POLíTICA DELA CIUDAD DE lIIÉXICO"
Artículo 21 De la Hacienda Pública
A. Disposiciones generales I;

Jf... I
5. La recaudación y administración de los lecursos quedará a cargo de
las autoridades fiscales de la Ciudad erjlos términos que establezca
la ley, sin menoscabo de los convenios d..l1~colaboración en la materia que
puedan suscribir las alcaldías con el go~rno local.

'!

¡,

"CÓDIGO FISCALDELA CIUDAD DE"'XICO"
ARTICULO7.- Para los efectos de est1Código y demás leyes vigentes son
autoridades fiscales, las siguientes: .f

'.;'¡
111.La Tesorería;

f
Para el ejercicio de sus facult~es, las autoridades fiscales tendrán

:~

competencia en todo el territori, de la Ciudad de México.

ARTíCULO 8.- Las personas fís/as y las morales están obligadas al pago
de las contribuciones y aprov1..' 'chamientos establecidos en este Código,
conforme a las disposicionej previstas en el mismo. Cuando en este
Código se haga mención ¡contribuciones relacionadas con bienes
inmuebles, se entenderá qfe se trata de los impuestos predial, sobre
adquisición de inmuebles ytontribuciones de mejoras.~

,¿~
J

ARTíCULO 9.- Las contrlPuciones establecidas en este Código, se
clasifican en: ,

.lí'
1. Impuestos. Son los que ~eben pagar las personas físicas y morales, que
se encuentran en la situa§ón jurídica o de hecho prevista en este Código,
y que sean distintas a ~~sseñaladas en las fracciones II y 111 de este
artículo; ~

~
f

ARTICULO 126.- Están o~ligadas al pago del impuesto predial establecido
en este Capítulo, las pertl>onasfísicas y las morales que sean propietarias
del suelo o del sJelo y las construcciones adheridas a él,
independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga
un tercero. Los poseedores también estarán obligados al pago del
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impuesto predial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca
al propietario o el derecho de propiedad sea controvertible.

Es obligación de los contribuyentes calcular el impuesto predial a su
cargo.

De los ordinales citados, es axiomático que la Tesorería de la Ciudad de

México, tiene competencia en todo el territorio de la Ciudad de México,

para recaudar y administrar los recursos, que en materia fiscal

corresponde a los impuestos, y demás contribuciones, ello al tener el

carácter de autoridad fiscal.

En ese orden, debe señalarse que en prirjtipio todos los Mexicanos tienen

la obligación de contribuir a los gastos públicos, ello de conformidad a los

ordenamientos fiscales federales y locales, de manera proporcional y

equitativa que señalen las leyes, bajp esa tesitura con la publicación de la
,\i"

Constitución Política de la Ciudad qe México, el cinco de febrero de dos mil

diecisiete, establece que en el ru~ro de Hacienda Pública, la recaudación y

administración de los recursos/ quedarían a cargo de las autoridades

fiscales de la Ciudad de México.

Ahora bien, el Código Fiscal de la Ciudad de México, le otorga el carácter

de autoridad fiscal a la Tesorería de la Ciudad de México, por tanto, tiene

competencia para recaudary administrar los recursos (impuestos y demás

contribuciones), a los cuales se encuentran obligados a enterar los

habitantes de la Ciudad de México, una vez que se produzca el hecho

generador de los mismos. ¡

Así la Tesorería de la qiudad de México, goza de competencia para

recaudar los diversos conceptos fiscales que estable el Código Fiscal de la

Ciudad de México, en todo el Territorio de la Ciudad de México, por lo

tanto, resulta infundado el argumento con el cual sostiene la actora que las

Alcaldías son las autoridades competentes para recaudar los impuestos,

pues estas no son autoridades fiscales, lo que se afirma con base en lo
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dispuesto por el artículo 29 de la LeyOrgánica de lasAlcaldías de la Ciudad

de México, el cual señala:

"Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus
respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias:
1.Gobierno y régimen interior;
11.Obra pública y desarrollo urbano;
111.Servicios públicos;
IV. Movilidad;
V. Vía pública;
VI. Espacio público; ;.
VII. Seguridad ciudadana; Ji
VIII. Desarrollo económico y social; l

"IX. Educación, cultura y deporte; t
~¡.~~~~~~i:j~~í~~~~/o ambiente; J'
XII. Rendición de cuentas y participacié/l social;
XIII. Reglamentos, circulares y ~fsposiciones administrativas de
observancia general; et
XIV.Alcaldía digital;
XV. La delegación de atribuciones rá en términos de lo que establezca
el reglamento; y
XVI. Lasdemás que señalen las les."

Deahí lo INFUNDADO de los arguintos de la parte actora.

f
En su "SEGUNDO" concepto del nulidad la parte actora argumenta

sustancialmente que la resoluciólimpugnada carece de fundamentación

y motivación al señalar que al¡ realizar el pago del impuesto predial

consintió la base gravable, pues..~ icha afirmación se encuentra totalmente

superada, puesto que en la leJslación local no existe la figura del Pago
5
ibajo protesta. ¡
t

i
Lo anterior de conformidad con el artículo 31 fracción IV,de la Constitución

Política de la Ciudad de México y articulo 8, 9 fracción 1, y 126 primer

párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México, de tal manera no es el

pago de una contribución no conlleva su consentimiento, por tanto afirma

que la figura del pago bajo protesta, como pretende sustentar la autoridad

para negar la devolución solicitada, pues dicha figura ha caído en desuso,
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pues la misma contempla que el contribuyente realiza el pago sin estar de

acuerdo con el mismo, teniendo que hacer un formalismo consistente en

la protesta, para que posteriormente pueda cuestionar la validez del pago.

Sostiene que hizo del conocimiento de la autoridad fiscal, que se

autorizaba la figura del pago de lo indebido, en virtud de que la base del

impuesto predial utilizada, según la declaración proporcionada, era

incorrecta, por lo que era procedente la devolución del pago de lo

indebido, además de que sostiene haber cumplido los requisitos

establecidos en el artículo 49 del Código Fiscal de la Ciudad de México.

La autoridad demandada por su parte redarguyó que los argumentos son

INFUNDADOS, ello en razón de que pasa por alto lo establecido en el

artículo 127, séptimo y octavo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México, pues en caso de que los Sbntribuyentes acepten tales propuestas
i'f-.

Yque los datos catastrales contealdos en las mismas que concuerden con

la realidad, declararan como válor catastral del inmueble y como monto
;f;_.
i

del impuesto a su cargo ¡lbs determinados en el formato oficial,

presentándolo en las oficinas autorizadas.

Por lo anterior, no realizó ~Úlpago de lo indebido, puesto que eligió pagar
,,~;..

conforme a la Propuesta, aceptando en sus términos la propuesta para el
,

pago del impuesto predi~ correspondiente al periodo 10 al 60 de dos mil

veintiuno, puesto que tn todo caso debió dar aviso a la autoridad
)

competente para q4~ realizara la modificación de sus datos

catastrales.

A juicio de esta Juzgadora NO LE ASISTE la razón a la parte actora, ello de

conformidad con las siguientes consideraciones jurídicas.
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En principio debe establecerse que la figura jurídica del pago de lo

indebido, la regula el artículo 49 primer párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México, el cual establece:

"ARTíCULO 49.- Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las
cantidades pagadas indebidamente y las que pro~c;édande conformidad
con este Código y demás leyes aplicables." f

'ti
El pago de lo indebido consiste en las cantidad~' que los contribuyentes

enteraron en exceso, que se adeudaban al fiS~, pero que se dieron por

haber pagado una cantidad mayor a la que IJmpone la ley, ello derivado

I
A lo anterior, resultan aplicables, los SigU¡ttes criterios de jurisprudencia:

ir
Registro digital: 2002346 i
Instancia: Primera Sala ¡.. ,
Décima Epoca J'tMaterias(s): Administrativa ,~eTesis: 1a. CCLXXXl2012(1Oa.) i
Fuente: Semanario Judicial de~'la Federación y su Gaceta. Libro XV,

fé
Diciembre de 2012, Tomo 1, pcf;ina 528
Tipo: Aislada i
PAGO DE lO INDEBIDO Y .s:A FAVOR. CONCEPTO y DIFERENCIAS.

X
~J

de un error de hecho o de derecho.

De la lectura del artículo /~2 del Código Fiscal de la Federación, se
desprende que las autorldsdes fiscales devolverán a los contribuyentes
las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a
las leyes fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución que
consagra dicho precepto.jen concordancia con su sexto párrafo, puede
derivar, ya sea de la existencia de un pago de lo indebido, o bien, de un
saldo a favor. Ahora bien, el pago de lo indebido se refiere a todas
aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es decir,
montos que el particular no adeudaba al Fisco Federal, pero que se
dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la
ley de la materia. En cambio, el saldo a favor no deriva de un error de
cálculo, aritmético o de apreciación de los elementos que constituyen la
obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino que éste resulta de
la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia.

Amparo directo en revisión 2514/2012. Probemex, S.A. de C.V. 24 de
octubre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo 1. Ortiz

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Mayagoitia y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Oiga María Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Registro digital: 2021867
Instancia: Plenos de Circuito
Décima Época
Materias(s): Administrativa
Tesis: pe1.A. j/162 A (1Oa.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 77, Agosto
de 2020, Tomo V, página 5088
Tipo: Jurisprudencia

DEVOLUCiÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. PROCEDE CUANDO EL
MONTO PAGADO SE HAYA DEDUCIDO, POR EL CONTRIBUYENTE PARA
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SI PREVIAMENTE SE
RECTIFICA LA DETERMINACiÓN DE éSTE.

,F

Elderecho a la devolución por pagd de lo indebido regulado en el artículo
22 del Código Fiscal de la Federación, surge por la existencia de un
error de hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o
determinación de la obligaq.pn tributaria, y si bien es cierto que en
dicho precepto no se estab!~e como limitante para que la autoridad
devuelva al contribuyente 1"tributos pagados indebidamente, que se
haya deducido la cantidad"~ue solicitó en devolución para efectos del
impuesto sobre la renta; ~;JVnbiénlo es que la determinación llevada a
cabo por el propio contritJlyente, en la cual aplicó como deducción los
montos que posteriorme~e se solicitan en devolución por concepto de

.~?'¡~

pago de lo indebido, es v_~Jidajurídicamente y produce todos sus efectos
legales y económicos, l1~sta en tanto no se rectifique, ello a efecto de
lograr que la relación trt~utaria se materialice atendiendo a los principios
de justicia fiscal consagrados en el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política d~ilos Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues
considerar procedeti~e la devolución sin previa rectificación,
implicaría que el conwibuyente obtenga un doble beneficio, en tanto
que los efectos de Ia:'~autodeterminacióndel impuesto con una base
gravable menor d~da la deducción aplicada coexistirían con la
devolución de 10~Ll11ontosque fueron aplicados con esa figura
sustractiva, lo qu~~desnaturalizaríala obligación de contribuir para
los gastos público~demanera proporcional.

t; .

PLENOENMATERI~..a.oMINISTRATIVADELPRIMERCIRCUITO.
~~~!'t

~;í
Enel caso en concreto, I¿r~arte actora solicitó la devolución del pago de lo

indebido en los términos Siguientes:
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A. OBJETO:SESOLICITADEVOWCIÓN

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

De conformidad con los artículos 34, fracción IV,122 apartado A, fracción VI.,

apartado D y 115, fracción IV,incisos al y e) de la Constitución, 8,49"54, 55,57 inciso b),

12.6, 127, 130 V demás relativos V aplicables del Código Fiscal de la Ciudad México, se

puede advertir que las autoridades fiscales devolverán/"s cantidades pagadas

indebidamenteV las que procedanconformea las leyesfiscal;;:
¡~:r

i¡f
!ti

Además, en atención al párrafo décimo se 'do del artJculo49 del Código

Fiscalde la Ciudadde México,el contribuyente cuent n 3 añosparapoder solicitar la

devolución del pago de lo indebido. Dichasituación actualiza,por ejemplo, cuando se

realizaen favorde unaautoridad que resulta ¡ncom

B, ANTECEDENTESGENERALES:

81.- [)(lrivaóo de lo al , r, 'ti a fin de no generar multas e cualquier otro

reeargo con mctívo del pago del ial del presente afio, mi mandante reaUzó el pago

; , ,) .
. 1:, -

anual Que por concepto de d

autodetermínoción del ímpu

impuesto tuvo que er08ar en la modalidad de

'en plena observancia de las reformas V valores
"

' ..'

e1ltableeídos en el decreto rec cado. Dicho pago se acredita con el fOf'mato múltiple de

pago con cuenta H), el recibo bancario de la ope..l1cion electrónka,

a:sl como fa COPia del estado 'cuenta del impuesto predia!, los que en su conjunto se

agmgan al presenteescrito e ANEXOTRES.

DE lO INDEBIDO;

,-,
I '. " o', ~-... ~,,,._

0(.:':'
, .
;,;",

-
Al respecto, con

(raedón IV, 11'11::[$0$a) V e)

cua.lqutcr dependencia d

confjauflgón poI. par

pt.'rjolcio de los ¡<Ibemad

artículos 122 apartado A, fracción Vii apartado D V 11S.

la Constítueión, el gobierno de la Ciudad de Mé)(ico vIo
Jn lsmo resulta incompetente en su actual ! reformada

eterminar, I!l(!«;t'!rV exigir el cobro del impuesto predial en

de conformidad ton el artí,culo 122 en su apartado O en el

que se disponeque "l.osp híb¡cicnes y limitaciones que esta Constitución establece para

los Estados aplr'con!ma la ,¡udod di!!M(I;K¡'(;O". Esto es, existe una regla residlJal, en la que

de no estar regulada expHcitamente una regla competenoal en concreto sobre la Ciudad

de México y sus dematcaclones .;;e debe remiti, a las establecidas en el articulo 115

Constitucional.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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El pago rea!itado relativo al jmplJ~to predial resutta indebido por 1..,

incompetencia que le asiste"a la 'fe:sorerill de la Ciudad de.México para.efectos de dicho

cooro. Por lo que, de no ser devuelto de conformidad con el presente eS4;:ríto,dicho acto

víolentárfa el contenido de ia fracdón IV del artl<:u¡o 3.1 relacionado con el dillel'so 16,

ambos de la Constitución.

lo anterior; pue!> mi mandante ha tenido que hacer los pagos por concepto del

Impuesto predi ..1de sus inmuebles de conformidad con el oodigo de la Ciudad de

México en f¡Wr d, ~oaautmidH QUerfllUIta ¡_Ole plr. $1.1pro. Ello, con elfin

de evitarse perj1.l":;loeconómico que implicada el ad~do generado por la caus"Idón V

retraso en el pago Inoportuno del Impuesto predial.

En efecto s de conformidad con los artft:ufo$ lU apartado A. fracción VI..

apartado Oy a5. fracelón IV, incfSOSal ye) de la Constlwdón, el gobiernO'de la Oudad de

Mé:dco '110c\,¡alquier dependencia del mismo resulta lncpmpetente en su actual V f1!:djn

reformada CcmfipOIdÁn poIitiq para determinar, eje~f: V exigir el cobro de! impuesto

predla! en pctJuído de los ¡(Jbernadoi como lo es mi P9derdante.

Me c>xplico,de conformidad con el art~ct¡io 122 en $U apartado O: se dispone

que "Las pronibidonEs y limiu¡CfOneSque esta O;msritución establece para los Estados

apNcarán ('.f lo Ciudad de Mé¡(rco"'.Esto es, e:-Jsteuna resta resióu;;d, .en la que de no estar

regulada exp!€cltamente una regla cOrtc:retosobre la Ciudad de Mú:1t:o V

No Sé omite menclonar que. e luego, ron la tonflguracron del tlXtinto

Distrito Federal no resultaba necesario "vetllo de coordinación fiscal para tos efectos

a constitucional de 2016 se convirtió en un

incompetente en los términos relatados en el

precisados, pili!tO el día de hoy con la r

requisito que hace a esta autoridad tlX

presente escríto.

;"nones, las. ,uíterlores, Siuj~tm1tespara que esta T~rer¡a de la Se<:retadade

Adm¡.nislradÓn y Finanzas de la

en los terminos planteados en

incompetencia de esta autoridad DaJraú'EM:,at
"

.\,;., ',;

DE LO iNDE81DO DElIMPUE$TO PRiDlA&.:

Derivado de lo represent"lda manifi esta

Indebido Tésorería de la Secretaría de Administración V

una cantidad total de $

A e-fe<:tode q~ e$aAdmíñls,tralclé)n reálice el depCls.ittlde la cantidad solicitada

en devoludón 'j de acuerdo al párrafo del artículo 49 del fiscal de ta

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Por ultimo y con objeto de Que esta T~so(ería Cuente ton los elementos para

autorizar la delfOllKióndel pago d@lo indebido ef~tuado a nombre V por cuenta de mi

representada, se adjunta al presente escrito la siguiente:

D. RELAClÓNDE ANEXOS: Por ultimo y con la finandad de Que esta Tesoreria

cuente con 10$elementos para autorizar la devoludón del pago de lo indebido efectuado a

nombre y por cuenta de mi representada, se adjunta at~re$ente e>trito lo Siguiente:

'. "7':

De la solicitud del pago de lo indebidó que fue presentada por el actor ante

la autoridad fiscal, se advierte que: la causa del mismo, consistió en la

consideración que el TESOREROdE LA CIUDAD DE MÉXICO, es una

autoridad incompetente para realizar el cobro del impuesto predial,

hipótesis que ya fue estudiada al anaJizar el primer concepto de nulidad.

Así partiendo de la hipótesis que 14 figura del pago de lo indebido es

derivado de la actualización de un error de hecho y de derecho, la parte

actora que el mismo se actualizaba en que la autoridad exactora carecía

de la competencia, sin que se advierta que la parte actora hubiere

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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expresado algún otro motivo, como lo aduce en su escrito de demanda, en

el cual señala que la base gravable del impuesto predial es incorrecta, sin

que dicha cuestión se observe en el escrito de devolución del pago de lo

indebido.

A la solicitud en cuestión, la demandada negó la procedencia del pago de

lo indebido con base en las siguientes consideraciones:

3: De 13 misma formal mediante oficie
Administración Tributaria en requiere a INMOm
Propuesta deDeclaración de valor catastral con la que

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Verl'icando lo anrenor, COP .ascopias de dichas o-opuestas '1con SJ reCDe de pago, p'f'Sl?1taaOS ¡enta con 5,1

soilclruo de diNol\J(Íór se nuede observar (ltlE' no fue con eses valores caasrrates wr los que realizó su pago

del impuesto predi¡¡'

por otro lado, de!a revisión de las doCtJmentaies. no se aprecia un pago indeb:do, puestoque en tiempo y forma
debió habar dado aviso a 'a autoridad competente par" la modí'lcadón oc sus catos (ata$tra¡e~ toca vez qu.e
aceptó la propuesta elasmada en ú\ r'ormato Mjlriple de pago, con la cual d pa~o en la recna va utao~
anteriormente por lo que cueca c¿ro, que no Deseó apegarse' il lo previsto en los párrafos dos y onco oe'

arucclo 127 de. or¡ienarnieotc e¡¡al

Bajo esa tesitura es claro que de manera acerta~a la autoridad demandada

se pronunció respecto del pago de lo indebid,~ como improcedente al no~a
advertir la actualización de dicha figura, al coi$iderar que no se actualizaba

~
algún error de hecho o de derecho respectq¡;del pago realizado a través de

,;,o'

la propuesta de pago del impuesto pred~l, emitida en términos de los
»

artículos 15 párrafo primero y 127 párraf~séptimo, del Código Fiscal de la

Ciudad de México, los cuales se lnsertariá continuación:
.~.
4:ft<;;;;,!r

"Artículo 15.- Los contribuyente;'tendrán la obligación de presentar
declaraciones para el pago de la~tontribuciones en los casos en que así
lo señale este Código. Para tal ef~cto lo harán en las formas que apruebe
la Secretaría, debiendo proporcij:nar el número de ejemplares, los datos
e informes y adjuntar los docun{entos que dichas formas requieran. No,,,..,.
obstante lo anterior, la autor~ad fiscal podrá emitir propuestas de
declaraciones para facilitar t10s contribuyentes el cumplimiento de
tales obligaciones, las cuale~ no tendrán el carácter de resoluciones
fiscales y por tanto no .~Ievarán a los contribuyentes de la
presentación de las declariiones que correspondan."

.."·'1

~t
"Artículo 127.- La base d~; impuesto predial será el valor catastral
determinado por los contri~~yentes conforme a lo siguiente:

.t­
·;f,:

Encaso de que los contribuyentes acepten tales propuestas y que los
datos catastrales conteti,fdos en las mismas concuerden con la
realidad, declararán como valor catastral del inmueble y como
monto del impuesto a su. cargo los determinados en el formato
oficial, presentándolo en las oficinas autorizadas y, en caso contrario,
podrán optar por la realización del avalúo a que se refiere el párrafo
segundo de este artículo o.reallzar por su cuenta la aplicación de los
valores unitarios indicados conforme a los datos catastrales correctos,
solamente hasta en tanto dichos datos sean modificados por la
autoridad fiscal en el padrón del impuesto predial a petición del
contribuyente."

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Ahora bien, conforme a lo dispuesto en los artículos citados, la propuesta

de declaración, tiene por objeto facilitar el cumplimiento de las

obligaciones, pues es en ese sentido una propuesta, la cual puede o

no ser aceptada por el contribuyente, pues en congruencia con la

hipótesis legal no constituye una resolución fiscal definitiva, en tanto que

esta última no es optativa para el contribuyente.

De tal manera que si el contribuyente está de acuerdo con la cantidad

propuesta por la autoridad fiscal, y realiza el pago del monto señalado por

la autoridad exactora, esta hará las veces de su declaración de pago del

impuesto predial.

No. Registro: 175,855, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena
Época,Instancia:SegundaSala,Fuente:SemanarioJudicial de la Federacióny
su Gaceta,XXIII,Febrerode 2006,Tesis:2a./J.9/2006, Página:709

PREDIAL. LAS PROPUESTAS DE DECLARACiÓN PARA EL PAGO DEL
IMPUESTO RELATIVO EMITIDAS POR LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES
DEFINITIVAS DE CARÁCTER FISCAL IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.

1;..:

Conforme al artículo 23, fracción 111, d~ la Leydel Tribunal de lo Contencioso
ti

Administrativo del Distrito Federal@'las Salas del citado Tribunal son
competentes para conocer de los fJicios contra resoluciones definitivas,
siempre y cuando se actualice alguf¡o de los supuestos contenidos en el
referido numeral para la procedenda de aquéllos. Por otra parte, de los
artículos 30,149, 152Y153del Códii> Financierodel Distrito Federalvigente
en 1996, así como de los nurnetales 37, 149, 152 Y 153 del mismo
ordenamiento vigente en 2004,sead~ierteque laspropuestas de declaración
para el pago del impuesto predia~no representan el producto final de la
manifestación de voluntad de la autoridad administrativa, pues sólo tienen
como propósito facilitar el cum~~mientode las obligaciones fiscales a
cargo de los contribuyentes, ya q~e existe la posibilidad de que paguen
una cantidad mayor o, incluso, lnenor al monto propuesto en dicha
declaración. Enatención a lo expu~to, se concluye que las propuestas, por
sí mismas, no constituyen una resolución definitiva que exprese la última
voluntad de la autoridad y, por},ende, resulta improcedente el juicio
contencioso administrativo que se pfomueva en su contra ante el Tribunal de
referencia,de conformidad con los ,rtículos 23, fracción 111, en relación con el
72, fracción XII, de la propia Ley, por lo que con apoyo en el artículo 73,
fracción 11, del citado ordenamiento, debe sobreseerse en el juicio
administrativo,
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Bajo esa tesitura, corresponde a los contribuyentes acreditar que se

realizó un pago indebido a la autoridad demandada, sin que en el presente

caso se actualice, pues la solicitud de devolución presentada a al

enjuiciada no se evidenció con meridiana claridad la existencia de un error

de hecho y de derecho, y tampoco se aportaron elementos de prueba

idóneos con los cuales se comprobara que la base gravable señalada por

la declaración del impuesto predial que pagó era incorrecta, pues dicha

cuestión no fue planteada ni acreditada ante la démandada.

Lo anterior se afirma, pues la actora únlcamsnte adjunto a su solicitud de

pago de lo indebido, las siguientes documentales:

D. RELACiÓN DE ANEXOS: Por últímr.\v con la finalidad de que esta Tesorerja

cuente con los elementos para autorizar la devolvción del pago de lo indebido efectuado a

nombre y por cuenta de mi representada, se adjúnta al presente escrito lo siguiente:

Por lo expuesto y fundado. a esta resorerta de la Secretaria de Administración

y Finanzas de la Ciudad de México, le pido se sirva:

Enapoyo a lo anterior, debe señalarse que el efecto de realizar el pago del

impuesto predial, actualiza la hipótesis legal señalada en el artículo 15

fracción 11, del Código Fiscal de la Ciudad de México, el cual se inserta a

continuación:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Artículo 15.-

Si los contribuyentes aceptan las propuestas de declaraciones a que se
refiere el párrafo anterior, las presentarán como declaración y la
autoridad ya no realizará determinaciones por el período que
corresponda, si los datos conforme a los cuales se hicieron dichas
determinaciones corresponden a la realidad al momento de hacerlas. Si
los contribuyentes no reciben dichas propuestas podrán solicitarlas en
las oficinas autorizadas.

De tal manera, el contribuyente, previo a realizar el pago del impuesto,

tiene la oportunidad de verificar la información contenida en la

propuesta, y si esta coincide en la realidad con las características del

predio objeto del impuesto, se considera aceptada cuando este

realiza el pago en ella contenida, de ahí lo infundado de los argumentos

planteados por la parte actora.

Así pues, al no quedar conceptos de agravio pendientes de estudio y al no

haber sido desvirtuada la legalidad del oficio

1del

, es procedente RECONOCER LA VALIDEZ del mismo.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dis;puesto por los artículos 1, 15,
37, 39, 94 último párrafo, 96, 97, 98, 102 tracción I de la Ley de justicia

~~-

Administrativa de la Ciudad de México, así ibmo 30 fracción VI, 25 fracción
;t._

1, Y31 fracción 111, de la LeyOrgánica del Tril>unal dejusticia Administrativa
de la Ciudad de México, la Primera Sala O~inaria jurisdiccional:

~.

PRIMERO. Esta Primera Sala Ordinaria jorisdiccional es competente para
l

resolver el presente juicio, conforme a la¡fundamentación legal invocada en
el Punto Considerativo I de esta sentencia.

SEGUNDO. No se sobresee en el presente juicio.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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TERCERO. Se RECONOCE LA VALIDEZ del acto impugnado.

CUARTO. Con fundamento a lo previsto en los artículos 116 y 118 de la Ley
dejusticia Administrativa de la Ciudad de México, se hace saber a las partes
que, en contra de la presente sentencia procede el Recurso de Apelación
ante la Sala Superior de este Tribunal, dentro de los diez días hábiles
siguientes a aquél en que surta efectos su notificación del presente fallo.

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente' el derecho humano de
acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la
Magistrada Instructora de la Ponencia Uno de la Primera SalaOrdinaria de
este Tribual y Ponente, para que les explique el contenido y los alcances de
la presente sentencia.

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, Y en su
oportunidad archívese el presente expediente como asunto concluido.

Así lo resuelven y firman las integrantes de la Primera Sala Ordinaria
jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, por la Magistrada Presidenta, e Instructora, Licenciada LUDMILA

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, 'el Magistrado Integrante, DOCTOR

BENJAMíN MARINA MARTíN y. la Magistrada Integrante Licenciada

OFELlA PAOLA HERRERA BELTRÁN, quienes actúan ante la presencia de

la Secretaria de Acuerdos, Llcen.••.~lada Evangelina Bojorquez Aguilar,
quien da fe.-- \

\
\

u ~ \

J • ALBARRÁN ACUÑA
IN$TRUCTORA DE LA PRIMERA SALA

ORDI ARIAJUR SDICCIONAL

~~~~~\~Q',
DOCTOR BalJAMIN MARINA MARTIN
MAGISTRADO INTEGRANTE

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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//~
~/

A OFELlA
DAINTE

La Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Uno de la Primera Sala O inaria
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciada EV'~"'ÁIIU'I
Bojorquez Aguilar, CERTIFICA:que la presente foja corresponde a la SEN
fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, dictada en autos de . CIO conte
administrativo número TJ/I-59601/2021. - Doy fe.-

'4.' :
-~~,L\'..";,,' ......

AD."t'f::,·, ,
en:;:·

~;'¡~
,?P
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ACTOR:

DEVOLUCiÓN DE EXPEDIENTE

Ciudad de México, a veintiséis de enero del dos mil veintitrés.- Por
recibido el oficio suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de
este Tribunal, por medio del cual devuelve el original del expediente
del juicio indicado al rubro y remite copia autorizada de la resolución
de fecha siete de septiembre del dos mil veintidós, dictada por el
Pleno jurisdiccional de la Sala Superior de este órgano jurisdiccional,
relativa al Recurso de Apelación número RAj.41603/2022, en la que
se CONFIRMA la sentencia de fecha dieciocho de abril del dos mil
veintidós, dictada por esta Sala, en la cual SE RECONOCE LA
VALIDEZ DEL ACTO IMPUGNADO el presente juicio.

Visto lo anterior, SE ACUERDA: Intégrese el expediente, su carpeta
provisional y el oficio de cuenta a sus autos, para los efectos legales
a que haya lugar, debiéndose acordar sobre lo reservado en la
carpeta provisional; además, se hace constar que la referida
resolución de segunda instancia HA CAUSADO ESTADO POR
MINISTERIO DE LEY de conformidad con lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 105 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México.-

Por otro lado, en acatamiento a lo establecido en el ACUERDO PARA

DAR CUMPLIMIENTO A LOS "LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA DE

EVALUACIÓN DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN

PUBLICAR EN SUS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO" emitido por la Sala Superior de este órgano
jurisdiccional, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
del día quince de febrero de dos mil diecisiete, incluyéndose el
archivo electrónico correspondiente en que aparezcan la sentencia
referida, para los efectos legales conducentes.- CÚMPLA
proveyó y firma la MAGISTRADA LlCENCI A
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